
Ejercicio Inicio de periodo a reportar Final de periodo a reportar Unidad administrativa que generó la información Nombre del documento Tipo de reserva Origen de la reserva Fecha de clasificación

2023 01/10/2023 31/12/2023 Çuarta Sala sentencia incidental dentro del expediente 1667/4ta Sala/17Completa Solicitud de acceso a la información27/10/2023

2023 01/10/2023 31/12/2023 Tercera Sala demanda 2350/3ª sala/23Completa Solicitud de acceso a la información23/11/2023

Tabla Campos

TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN

Índice de expedientes clasificados LTAIPG69F1_I Las áreas del sujeto obligado elaborarán un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema.



Fundamento legal de la clasificación Razones y motivos de clasificación En su caso las partes del documento que se reservan(n) y se encuentra en prórroga

artículo 73, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato.Se considera como información reservada, toda vez que en términos del artículo 73, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, la publicación de dicha información podría vulnerar la conducción del expediente, afectando su trámite, y con ello al interés público. Asimismo, se consideró que el riesgo que podría traer la divulgación del expediente es mayor, que el interés público de que se difunda, por lo que se considera que debe prevalecer la reserva de la información, pues resulta el medio menos restrictivo para evitar un perjuicio al interés público.  No aplica

artículo 73, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato.Se considera como información reservada, toda vez que en términos del artículo 73, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, la publicación de dicha información podría vulnerar la conducción del expediente, afectando su trámite, y con ello al interés público. Asimismo, se consideró que el riesgo que podría traer la divulgación del expediente es mayor, que el interés público de que se difunda, por lo que se considera que debe prevalecer la reserva de la información, pues resulta el medio menos restrictivo para evitar un perjuicio al interés público.  No aplica
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DESCRIPCIÓN

Las áreas del sujeto obligado elaborarán un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema.



Fecha del acta donde el Comité de Transparencia confirmó la clasificación Plazo total de reserva Fecha final de plazo de clasificación Partes o secciones de los expedientes o documentos que se clasifican

27/10/2023Por la naturaleza de la información, no es posible establecer un periodo de reserva determinado Totalidad del Documento

23/11/2023Por la naturaleza de la información, no es posible establecer un periodo de reserva determinado Totalidad del Documento
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Fecha de validación Área responsable de la información Fecha de Actualización Nota

30/01/2024 Unidad de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato 30/12/2023

30/01/2024 Unidad de Transparencia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato 30/12/2023
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